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Resumen: El inició del COVID – 19, en China el 2019, se extendió 

mundialmente declarándose alerta sanitaria en  marzo del 2020; la pandemia  

afecto aproximadamente a mil quinientos millones de estudiantes, las 

autoridades tomaron medidas inmediatas; recurriendo al uso de tecnologías 

de información y comunicación (TIC), para continuar con la educación 

superior; el objetivo del estudio es conocer la actuación de las autoridades 

para afrontar  la emergencia sanitaria y,  el transito de la enseñanza presencial 

a la remota de emergencia, en una universidad pública. Se pudieron 

identificar las normas y acciones para garantizar la salud, educación y la 

economía, de docentes, estudiantes y familia.  El artículo esta basado en una 

investigación cualitativa, tipo documental. El problema que afrontó la 

educación superior universitaria, fue el poco desarrollo de capacidad digital 

de mayoría de docentes,  falta de equipos e infraestructura y  la adecuación 

de estudiantes para recibir clases en casa. Concluyendo que la pandemia 

golpeó a muchas familias por la muerte de familiares, problemas de salud, 

falta de empleo y debilito la economía, pero, en educación  permitió acortar  

la brecha digital que existía. Las TICs, no parar la educación y estar 
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conectados con el mundo globalizado, para el desarrollo personal, grupal y 

del país. 

Palabras clave: Tic, COVID-19, educación 

 

Abstract: The beginning of COVID - 19, in China in 2019, spread 

worldwide, declaring a health alert in March 2020; the pandemic affected 

approximately one thousand five hundred million students, the authorities 

took immediate measures; resorting to the use of information and 

communication technologies (ICT), to continue with higher education; The 

objective of the study is to know the actions of the authorities to face the 

health emergency and, the transition from face-to-face teaching to remote 

emergency, in a public university. It was possible to identify the norms and 

actions to guarantee health, education and the economy, of teachers, students 

and family. The article is based on a qualitative research, documentary type. 

The problem faced by university higher education was the little development 

of digital capacity of the majority of teachers, lack of equipment and 

infrastructure, and the adequacy of students to receive classes at home. 

Concluding that the pandemic hit many families due to the death of relatives, 

health problems, lack of employment and weakened the economy, but, in 

education, it allowed to shorten the digital gap that existed. ICTs, not stopping 

education and being connected with the globalized world, for personal, group 

and country development. 
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En el presente estudio donde se pretende dar a conocer como afrontaron 

las autoridades de la nación, de educación, docentes, estudiantes y familia 

el cambio repentino de la modalidad presencial a la modalidad remota de 

emergencia con el uso de las tecnologías de información y comunicación 

TICs, en la educación superior publica en Perú. Ésta se hizo mediante una 

revisión documental que fueron emitidos por autoridades nacionales, 

entidades internacionales y artículos publicados al respecto.  Teniendo 

como corolario la aparición del virus SARS-CoV-2 que provoco la 

pandemia COVID19, paralizando y afectando todas las actividades 

económicas, educativas y de servicios, poniendo a la humanidad en un 

problema sin presentes. 

 

Esta tragedia mundial, se inicio en Wuhan, China en diciembre del 2019, 

según informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020) del 

30 de enero del 2020, da cuenta del surgimiento del virus y lo señala como 

una emergencia sanitaria de salud publica a nivel global. Se Extendió 

rápidamente afectó a muchos países, llegando  a la región y reportándose 

el primer caso en Brasil en febrero 25 del 2020 y el 28 del mismo mes se 

informo del primer caso en México, (Cervantes y Gutiérrez 2020). El 06 

de marzo se anunció el primer caso en Perú, se trataba de un varón de 25 

años proveniente del extranjero; fue el inicio de una serie de medidas 

tomadas por el gobierno, para evitar el contagio y la propagación del 

virus. Fue una situación sin precedentes y lo inmediato fue declarar en 

emergencia el sector salud y medidas para afrontar la crisis.   

 

El Perú tiene una Carta Magna que en su artículo 7 y 9 norma que todos 

los peruanos tienen derecho a la protección en salud, familia y comunidad; 

siendo el estado el que determina las políticas nacionales de salud; el 
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poder ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es responsable del 

diseño y conducción de manera plural y descentralizada facilitando a 

todos acceso equitativo a la atención en los servicios de salud.  

(Constitución PP). Igualmente, el (DS N° 044-2020 PCM), decreta en aras 

de proteger la vida y salud de los conciudadanos, sin que se afecte la 

prestación de los servicios básicos como son la salud y  alimentación se 

decretó, estado de emergencia a nivel nacional, acceso a los servicios 

básico, suspensión de garantías constitucionales, limitaciones al derecho 

de libre transito de las personas, medidas de reforzamiento del sector 

salud en todo el territorio nacional; restricciones a las actividades 

comerciales, culturales, deportivas y de servicio. Quedando todas las 

normas y restricciones establecidas. autorizando a las fuerzas armadas y 

la policía nacional velar por el cumplimiento irrestricto de las mismas. 

   

Para el 15 de marzo 2020, mediante un decreto supremo el gobierno 

declara el estado de emergencia a nivel nacional; así mismo ordenó el 

cierre de fronteras, con impedimento de salida y entrada de personas; por 

la difícil situación que atraviesa el país, (D.S. N° 045-2020-PCM). De la 

misma manera para evitar la propagación del virus, se decretó toque de 

queda desde las 8.00 p.m. hasta las 5.00 a. m. Del día siguiente. Además 

de inmovilización social obligatoria y acciones que complementen el 

cumplimiento de las restricciones indicadas (D.S. N° 046-2020-PCM). 

Como observamos se dieron normas para proteger la salud de la población 

y así también  la continuidad de la educación, el objetivo del estudio es 

dar a conocer las directivas dictadas por el gobierno para la educación 

superior en la situación de pandemia, asimismo como fue el transito de la 

enseñanza presencial a la enseñanza remota de emergencia con el uso de 

las TIC, analizando sus repercusiones y alcances en la educación superior 
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universitaria pública, familia y economía. Tomando como fuentes 

estudios al respecto nacionales e internacionales.  

 

En el Perú de acuerdo a la ley universitaria en su artículo 8 el estado 

reconoce la autonomía universitaria a través del SUNEDU,  esta a su vez  

en su articulo 39 reconoce; que el régimen de estudios lo establece cada 

universidad a través de su estatuto, de preferencia semestral, los curso por 

créditos y currículo flexible y puede ser bajo la modalidad presencial 

semipresencial o a distancia. No existiendo la educación virtual, remota u 

on line. El gobierno a través de (DU Nº 026-2020), autorizo al MINEDU 

dictaminar normas, disposiciones u orientaciones  por emergencia 

Sanitaria del COVID -19; para que las instituciones educativas en todos 

sus niveles presten servicios educativos, utilizando los instrumentos 

necesarios no presenciales, remotos o de otra modalidad, quedando 

sujetos a posterior fiscalización.  

 

1.1 Las tecnologías de la información y comunicación (TICs) 

Según señalan Grande, Cañón, & Cantón (2016), las TIC son un 

conglomerado de tecnologías a la que tenemos acceso para adquirir, 

producir, almacenar, registrar, presentar, comunicar y manipular  

información; sea por voz, imagen o datos contenidos en señal sonora, 

visual o electromagnética. Nos permite acceder a un cúmulo de 

información, aplicadas en el ámbito laboral o educacional. Cachero 

(2016), “El primero de los dilemas la definición del termino se encuentra 

en una dicotomía entre tecnologías de la educación y nuevas tecnologías 

aplicadas a la educación”; habiendo consultado diversa fuentes se puede 

decir que Las TIC son un conglomerado de técnicas, dispositivos que han 
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sido diseñados para almacenar, procesar y compartir datos entre diversos 

usuarios, de manera global. 

 

La llegada de la pandemia ya era un problema de emergencia sanitaria y, 

el sector educación manifestó una incertidumbre, en algunos países estaba 

por comenzar el año académico y se habían dado medidas de 

confinamiento y distanciamiento social; para evitar el contagio y la 

propagación del virus. Es ahí donde los gobiernos toman la decisión  de 

optar por el uso de herramientas digitales en el dictado de clases.   Es 

cierto que en la actualidad se veía que las TIC, tenían un avance 

importante dentro de la sociedad y en todas sus actividades; pero en esta 

oportunidad se comprobó su uso indispensable en época de pandemia, 

para evitar el contagio y preservar la salud de los docentes, estudiantes, 

personal administrativo y porqué no decirlo de la propia familia. 

 

Asimismo tenenmos a (Garcia et, al.,2017) aseguran que las instituciones 

educativas han dejado de ser la única fuente del conocimiento, si tenemos 

en cuenta que a través de las TIC tenemos acceso al conocimiento de 

manera ilimitada y han transformado actualmente los ambientes de 

aprendizaje; llegando a la conclusión que las tecnologías cambiaron de 

manera drastica las relaciones personales y que son el el nuevo paradigma 

para relacionarse entre sí, teniendo como corolario las redes sociales. La 

tecnología llegó para cambiarnos como lo manifiestan, C Barros y R 

Barros (2015 ) Como elemento nuevo en acelerado desarrollo que se gesta 

en el mundo, trae consigo cambios que repercuten en procesos y 

fenómenos sociales y en  específico, en la mente del ser humano, en su 

forma de vivir, pensar y hacer.  
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De la misma manera nos dicen (Carbajal et, al.,2018) que Lo último en 

las TIC  activan el desarrollo cognitivo, cambiando la forma de 

comunicación e información de las personas; de la misma manera en el 

nivel universitario se ha transformada y se adapta de manera acelerada y 

positiva a las nuevas modernidad, concluyen que las nuevas tecnologías 

son indispensables en la práctica docente y estudiante  universitaria siendo 

necesaria el uso correcto de las mismas para mejorar el nivel académico 

en función de las nuevas y mejores perspectivas  en el mundo globalizado. 

después de la veriifcación de diversas investigaciones Hernández (2017), 

nos precisa que la tecnología, ha abarcado distintas áreas, permitiendo 

innovar a la educación, estimulando la creación de nuevos conocimientos, 

de esta manera se describe la importancia de cada agente educativo 

(docente-alumno) y su rol transformador en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Llegando a la conclusión que las TIC como herramientas 

añadidas a los modelos pedagógicos pueden convertirse en recursos 

valiosos para el aprendizaje, logrando formar estudiantes con 

competencias personales y profesionales idóneas para el desarrollo de un 

país..  

 

De acuerdo a las investigaciones realizadas por Mejía, Toala y Valverde 

(2017), las nuevas tecnologías utilizadas en el Aprendizaje y para la 

adquisición de nuevos  conocimiento; también conocidas como (TAC) 

son piezas fundamentales en el aprendizaje, siendo necesario diseñar un 

modelo para la evaluación y analizando la importancia en del proceso de 

enseñanza aprendizaje; concluyendo que el uso de la tecnología son 

indispensables para los docentes, como herramientas para preparación de 

sus presentaciones  y en el caso de los estudiantes utilizar las diferentes 
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herramientas tecnológicas para la mejora del proceso enseñanza 

aprendizaje en las asignaturas que les compete. 

 

Asimismo (Siemens 2004), nos presenta una nueva forma de adquirir y 

renovar conocimientos con el uso de las TIC, demostrando que 

aprendizaje no es una actividad intima e individual; toda a cambiado 

desde la aparición de las herramientas digitales y sobre todo en la 

educación, donde se pueden desarrollar y demostrar habilidades presentes 

y futuras  en el aprendizaje de la era digital, basta con conectarse a través 

de las TIC para tener la información requerida e intercambiar 

conocimientos con personas de otro país en tiempo real. De la misma 

manera (Pastran et, al. 2020), afirman que el empleo de los ambientes 

virtuales de Aprendizaje, favorecen la enseñanza. 

2. Materiales y Métodos 

El artículo esta basado en una investigación cualitativa, de tipo documental, 

bibliográfico narrativo y el métodos e instrumentos utilizados son teóricos 

empíricos. Debido al COVID 19, el distanciamiento social, no permite 

realizar encuestas en las universidades,  por lo que se presentara datos 

oficiales del MINEDU. Se pretende saber cual a sido el efecto del uso de las 

tic en las clases remotas en los estudiantes, en los docentes y como afectó el 

entorno familiar de ambos. El estudio se realizará con recursos propios, 

consulta de investigaciones respecto al tema que es de actualidad, en 

repositorios, bibliotecas en línea, artículos de revistas científicas, textos y 

publicaciones importantes sobre el tema, de preferencia actuales a la fecha de 

la investigación de docentes y estudiantes en una universidad pública en Lima 

Perú. 

 

 



Article 

 

 

 

  

3. Resultados 

De acuerdo a la UNESCO a nivel mundial, la propagación de la pandemia 

afectó aproximadamente a 1570 millones de estudiantes y, 190 países 

tomaron la decisión de cerrar los centros de estudio;  a nivel mundial se 

dictamino normas para no paralizar la educación, la misma proporcionó un 

listado de plataformas y herramientas TICs para facilitar el aprendizaje de los 

estudiantes; así como también facilitar la labor de los docentes y los padres 

de familia. (UNESCO, 2020). Latinoamérica tiene problemas de 

conectividad, la señal de internet, llega a las regiones costeras, pero con 

dificultad a la zonas alejadas ubicadas en sierra y selva.  

Las universidades Públicas proporcionaban a los estudiantes de escasos 

recursos y de zonas alejadas, previa calificación;  vivienda y alimentación. 

Este servicio se vio interrumpido por la crisis sanitaria, pero si fueron 

atendidos con datos los estudiantes que contaban con teléfonos inteligentes, 

es de interés señalar el informe de (SUNEDU 2021) quien informa que las 

universidades públicas ha tenido un  9.8% en deserción estudiantil, nada 

comparable con las universidades privadas que sufrieron una deserción del 

22.5%. Entre las causas para que el estudiante abandone sus estudios es la 

falta de conectividad y la situación económica. 

 

Las escuelas profesionales de las universidades públicas, no se hicieron 

problemas y se adaptaron al nuevo sistema de enseñanza remota con el uso 

de las TICs. Pero nos  dice (Velazque et, al. 2020), que la dificultad se 

presentó al adaptar escuelas profesionales de Medicina, Odontología, 

Farmacia o Química donde el estudiante realiza necesariamente prácticas en 

hospitales. El caso de los estudiantes de Odontología preocupa más,  la malla 

curricular que guía sus estudios era desarrollada por medio de prácticas 

docentes guiadas, con atención al publico desde la clínica odontológica de la 
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universidad, esta modalidad también afecta a los estudiantes de Farmacia, 

Química entre otros que utilizan laboratorios para sus practicas. En algunos 

casos los están tratando de reemplazar por maquetas, ensayos o 

reforzamientos teóricos, pero la preespecialidad es irremplazable. 

 

Es necesario indicar que el gobierno peruano invirtió más de S/600 millones 

con la finalidad   de amenguar el impacto producido por la pandemia en la 

educación superior. Este presupuesto se asignó a estrategias y acciones de 

contención en la esfera normativa y pedagógica, para fortalecer capacidades 

institucionales, apoyando la conectividad de los estudiantes, con el 

financiamiento directo para la continuación de sus estudios. El MINEDU 

destinó un presupuesto de casi S/30,8 millones para la distribución de chips 

que permitieron el acceso a Internet a un total de 91.012 beneficiarios, en 

mayoría de universidades de Lima (15.158), Puno (7.475), Cusco (7.466), 

Apurímac (5.102), Lambayeque (4.954), Áncash (4.652), y Cajamarca 

(4.522). Se cubrió al 100% de docentes y 70% de estudiantes. 

 

Los primeros meses de llegada la pandemia el gobierno atendió a dos millones 

setecientos mil  las familias vulnerables con bonos de trecientos ochenta soles 

por aproximadamente seis meses, así como también a  ochocientos mil 

hogares constituidos por trabajadores independientes  vulnerables  

económicamente, (DU Nº 027-2020), Además los trabajadores formales 

lograron retirar dos mil cuatrocientos soles del dinero bancarizado  por 

compensación por tiempo de servicio, también se suspendió los aportes a los 

sistemas de pensiones AFP y ONP, asimismo mediante decreto de urgencia 

se transfirió 200 millones entre las 1874 municipalidades del territorio 

nacional para la compra de alimentos de primera necesidad y fue distribuido 

a las familias de escasos recursos económicos. 
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4. Discusión 

Los Docentes  

Es importante lo que nos dice Chero (2020), investigó que existe una relación 

directa entre el uso de las TICs y el ejercicio docente. Así también Hernández 

(2018), dedujo que es importante distinguir la importancia de la creación de 

dimensiones pedagógicas que marquen las competencias de formación, que 

debe presentar un docente, frente a la nueva tendencia tecnológica. 

Resaltemos la calidad pedagógica y la preparación del docente con el uso de 

las TIC mejoran el proceso de enseñanza y aprendizaje, además de favorecer 

programas innovadores en el área de la educación.  

 

Ante estas medidas el gran problema que ha tenido que afrontar la educación 

estuvo centrada en el uso de las tecnologías de la información y comunicación 

(TICs), se necesitaba  señal o conexión a internet para su funcionamiento, se 

han tomados medidas para solucionar este contratiempo, para facilitar la 

conectividad a estudiantes y docentes. En las universidades, se han brindado 

router inalámbricos a los docentes y a los estudiantes de escasos recursos 

económicos, datos para que puedan conectarse desde sus celulares y no 

pierdan sus clases.  

 

La pandemia ha venido a desnudar lo precario del sistema de salud y así 

mismo del sistema educativo, en cuanto al uso de herramientas digitales. En 

la actualidad no se puede imaginar un mundo sin las TIC, el acceso a internet 

y los entornos digitales, porqué facilitan la comunicación y ahora todas las 

personas son Cosmopolitan, se pueden comunicar con facilidad, en diferentes 

contextos con personas del extranjero con diferente idioma, credo, 

costumbres y cultura, (Y Abarca 2015). Se considera que si bien es cierto no 

se está preparado para el cambio repentino de impartir una clase virtual,  
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En el caso de los docentes el cambio de la enseñanza presencial a la 

modalidad virtual, en línea o remota, no fue fácil, un buen porcentaje no tenia 

la competencia para el uso de la tecnología; además si tomamos en cuenta que 

estas cambian constantemente; y debió  haber una preparación previa. 

Teniendo en cuenta que para manejar una tecnología se requiere de varios 

meses de capacitación constante y, su adaptación al dictado de clases virtuales 

se veía complicado. Según la perspectiva de (Bates, 2020), la enseñanza en 

línea no es ciencia espacial, pero necesita un enfoque diferente de la 

enseñanza en el aula y, para desarrollar capacidades digitales se tiene que 

tener asesoramiento profesional y, eso  hicieron todas las instituciones 

educativas de todo nivel, publicas y privadas; capacitando a los docentes y 

personal involucrado en la institución 

 

Estudiantes 

Para Romero (2020)  plantea estimular el interés de la colectividad erudita 

sobre los efectos de la pandemia del COVID-19 en la educación universitaria 

del país por medio del análisis del aislamiento social y el trabajo remoto; el 

propósito es aclarar que la educación universitaria afronta un cambio de 

ámbito, relacionado con subsistir a la pandemia o someterse a ella; resalta que 

que el aprendizaje remoto es una alternativa innovadora para que se continúe 

con la formación profesional de las nuevas generaciones.  

 

Definitivamente (Hernández et al., 2018), emplaza la vista en los estudiantes 

de las universidades presenciales y los modelos de enseñanza a distancia (ED) 

efectuados durante el espacio de aislamiento ocasionado por la crisis del 

COVID-19. Especificamentalmente las exposiciones subidas al campus 

virtual con interacciones asíncronas; concluyó que la evaluación negativa que 
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se hace a la enseñanza a distancia se dá por la contradictoria relación entre 

dedicación al estudio y rendimiento académico, así mismo, por la falta de 

empatia de los docentes con los estudiantes  en lo personal y academico; 

determinando que la universidad debe priorizar modelos colaborativos y 

centrados en el estudiante.  

 

El uso de herramientas digitales se venía utilizando de manera parcial en 

algunas universidades.  La mayoría de estudiantes las utilizaban 

intercambiando mensajes entre ellos; en las redes sociales, la mensajería 

instantánea o el correo electrónico. En esta era de la globalización el cambio 

a producido un gran impacto porque la brecha entre la enseñanza tradicional 

y la que se imparte con herramientas digitales era muy grande, Para los 

docentes tampoco fue fácil adoptar una nueva forma de impartir docencia, 

más aún teniendo en cuenta que un gran porcentaje cuenta con más de sesenta 

años y, no tienen mucha experiencia en el manejo de herramientas digitales; 

se conoce que los centros de educación superior capacitaron a los docentes en 

el manejo de las mismas, antes del inicio de clases. Se debe mencionar que se 

ha tenido que tomar el tiempo necesario para que docentes y estudiantes 

puedan adquirir un equipo para las clases en la nueva modalidad virtual.  

 

Se vienen dando soluciones innovadoras a través de la educación virtual, con 

directivas claras, plantificación adecuada, el estudiante se siente seguro y 

adquiere compromisos;  el entorno les transmite calma, se tiene en cuenta que 

en las situaciones complicadas es donde más se pone a prueba la capacidad 

que tienen las autoridades educativas en la solución de problemas 

institucionales. Se tiene un entorno diferente,  con el uso de las TIC como 

instrumentos de aprendizaje, con la ausencia  física de los estudiantes en el 

campus universitario, se debe garantizar que en la nueva modalidad garantice 
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el aprendizaje significativo. Con la formación digital de los docentes, les 

permite innovar y desarrollar clases con el  uso de diversas herramientas 

digitales; para incentivar la creatividad, participación y desempeño de los 

estudiantes  en las asignaturas que se imparten, en busca de formar mejores 

ciudadanos. G Madrid (2019). Pero es innegable que el uso de las TIC trae 

ventajas, como mayor y mejor aprovechamiento del tiempo, facilidad para 

realizar trabajo en equipo, más motivación e interés para desarrollar las tareas, 

(Gómez et, al., 2016).  

 

Familia 

(Hodges et al., 2020). La situación actual ha llevado a los hogares y miembros 

de la familia a adaptar una estructura básica para que sus hijos reciban sus 

clases, de la mejor manera y sin interrupciones; complicándose si en casa hay 

mas de un estudiante que necesita otra computadora conectada a internet  y 

agudizándose mas el panorama si los padres tienen que hacer trabajo remoto, 

la realidad fue muy complicada. Además si tomamos en cuenta que la señal 

de internet no es muy fluida en algunos lugares, si es que se cuenta con ella, 

también debemos señalar que se dieron uso a los teléfonos inteligentes para 

recibir las clases y, pero estos debían contar con señal de internet o los 

llamados “datos”; no fue fácil pero había que asumir el reto. Así lo hicieron 

los involucrados y se puede decir que esta modalidad a llegado para quedarse. 

 

No se puede negar que la pandemia deja lecciones aprendidas positivas, como 

el fortalecimiento del lazo familiar que algunas veces se encontraba debilitado 

por las labores de los padres fuera del hogar y,  por razones de confinamiento 

tuvieron que quedarse en casa con el trabajo remoto o por perdida del empleo, 

(Amaya-López, 2020), Así también se tomó en cuenta la capacidad de los 

padres y/o familia en asumir el costo de las herramientas digitales para 
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continuar con la educación de sus hijos, ésta situación se complicaba cuando 

había mas de un estudiante en casa y solo un equipo tecnológico, recurriendo 

así a los teléfonos inteligentes, ocasionando un gasto adicional. Los familiares  

se adaptaron en el manejo de herramientas digitales.  Además la mayoría de 

los jóvenes utilizan con precisión las tecnologías y, la internet que motiva a 

las personas y se aficionan rápidamente porqué encuentran con facilidad y 

diversidad el conocimiento requerido y, lo pueden utilizar de manera diversa, 

en sus diferentes etapas de aprendizaje y de la vida, Islas y Delgadillo, (2016). 

Conclusión 

El presente estudio revelo la importe y necesario del uso de las herramientas 

digitales TICs en la educación superior, que se inició en el contexto de la 

pandemia del COVID – 19, estás herramientas ya venían siendo utilizadas en 

otros países con antelación; de manera exitosa, así lo dio a conocer (Gómez 

et, al. 2016), las instituciones de educación superior en México y España 

consideran como competencia transversal la utilización de las TICs , porqué 

pueden aplicarse en innumerables situaciones especialmente la educativa.  

El reto con respecto a la educación superior que planteó el crítico momento 

cuando se desato la pandemia del COVID – 19, hizo que las autoridades 

virasen hacia la nueva modalidad de enseñanza remota, roles que fueron 

asumidos por los actores de manera responsable, cabe mencionar que no se 

pudo cubrir en su totalidad las carencias o los problemas de conectividad, 

infraestructura o equipos; pero un buen porcentaje fueron atendidos con 

presupuesto público. Es primordial replantearse los roles, los actores del 

proceso formativo en educación superior exigen un cambio de paradigma; 

para  transformar nuestras limitaciones en fortalezas y asumir cada uno las 

responsabilidades correspondientes, Román (2020).  
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Las autoridades educativas tomaron la decisión para que no se paralice la 

educación a nivel nacional; las clases virtuales con el uso de plataformas 

institucionales o en línea.  Las universidades o centros de nivel superior 

cerraron sus puertas, y optaron por las clases virtuales con el uso de las TICs 

pero sin tomar en cuenta la diferencia que había entre una clase presencial y 

una virtual.  (Celedón,  2020) Una clase en zoom no es una formación online, 

el experto aclaró que los docentes estarían cometiendo un craso error al 

aplicar las mismas técnicas pedagógicas de una clase presencial a una virtual 

a pesar de tener estructuras y lógicas diferentes 

 

Podemos decir que Sierra (2018), Llegando a la conclusión que los conflictos 

iniciales procedían esencialmente de la falta de formación del docente, la 

infraestructura y el nivel de manipulación de equipos que debe tener el 

educador para la sociedad actual. Así mismo, se pudo observar los escasos 

recursos económicos para la adquisición, mantenimiento, y capacitación 

continua en TIC, que trajo como consecuencia que muchos docentes se 

negaran a manejar las nuevas tecnologías educativas, antes de la pandemia. 

 

En la investigación realizada por   Toquero (2020) de enero a junio del año 

en mención, basada en 86 estudios, utilizando los resultados de aprendizaje 

de más de 15,000 estudiantes, los resultados del estudio de metanálisis mostró 

que había tendencia positiva con la educción virtual con el uso de las TICs. 

Concluyendo que la eficacia de la educación a distancia es tan buena o mejor 

que la instrucción tradicional en el aula. Así estaremos preparados para 

posibles pandemias que vendrían más adelante.  

 

Así mismo en su investigación (Niño et al.,2020), en su investigación 

“Contraste de experiencias de estudiantes universitarios en dos escenarios 
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educativos: enseñanza en línea vs. enseñanza remota de emergencia”. la 

muestra fue representativa  301 estudiantes. Resultando en evidencian un   par   

de limitaciones metodológicas en la enseñanza remota, que podrían ser 

superadas por los docentes y una mejor disposición por la enseñanza en línea.  

 

Asi tambien se menciona lo que investigaron. Pardo y Cobo (2020), Nos 

manifiestan que  el viraje científico-tecnológica tomado debido a la crisis  

sanitaria es la mejor alternativa tomada, debido a permite una comunicación 

y socialización global pese a las limitaciones por el distanciamiento social y 

las distancias Así como también debemos de resaltar como éxito el esfuerzo 

de los diversos profesionales, técnicos y educadores que ayudaron avanzar de 

manera progresiva para superar la pandemia.  

 

Es importante lo que nos dice (L Cotino 2020), Todo parece indicar que algo 

tan biológico como el coronavirus ha sido el empujón que nos faltaba para el 

salto a la transformación digital en la educación. También se tiene que tener 

en cuenta la siguiente afirmación. No podemos negar que el uso de las TIC es 

ventajoso debido a que se aprovecha mejor el tiempo, da oportunidad de 

trabajar en equipo y de manera colaborativa las diferentes tareas que se 

presentan; también podría presentarse algunas desventajas; la falta de 

capacitación del profesorado, para el manejo de herramientas digitales o que 

los estudiantes no tomen con responsabilidad los trabajos académicos, debido 

a la facilidad de obtener la información y la diversidad de la misma. (Gómez 

et, al.2016). 

Asimismo Gómez (2019), llega a la conclusión que la falta de progreso de las 

instituciones es la falta de capacitación del docente. Pero habría que resaltar 

el compromiso asumido por los docentes en general, que ante la imposibilidad 

de dictar clases presenciales, decidieron capacitarse al estilo de curso 
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intensivo; en uso de TICs, el manejo de plataformas y adaptaron el sílabo de 

los cursos a la nueva modalidd de enseñanza.   No fue tarea fácil, teniendo en 

cuenta que los docentes en numero significativo no manejaba las herramientas 

digitales; mientras que los estudiantes eran expertos por ser nativos digitales.  

 

Esta alteración del Sistema Educativo y la obligación de continuar el proceso 

de enseñanza bajo método de educación virtual y remota, conllevó a que la 

educación se de bajo la supervisión permanente de los familiares; actividad 

que  no se había logrado anteriormente, teniendo en cuenta que no solo se 

evitaba la pandemia; también desterrar ese desapego familiar que existía antes 

de su llegada y las familias puedan brindar el apoyo necesario en bien del 

estudiantado, Amaya (2020). Es de esperar para aquellos que apuestan al 

potencial humano, este momento traumático dejará como legado la 

reconstrucción familiar del tejido psicoafectivo en las nuevas generaciones. 

 

Se concluye, teniendo en cuenta que es una medida tomada por emergencia 

en pandemia; las experiencias de aprendizaje difieren de las que fueron bien 

preparadas y planificadas, es lo que se debe tomar en cuenta al momento de 

la evaluación de la enseñanza remota de emergencia los resultados se verán 

en el trascurrir de los años, pudiendo contarse  los muertos por su causa; pero 

no, los daños físico, psicológicos y económico,  la afectación a la educación 

en Perú y otros países de la región con falta de conectividad y con una 

economía familiar precaria que no pudo asumir la conectividad para los 

estudiantes.  Por lo tanto se considera un problema que se debe seguir 

analizando, todavía se vive tiempos de post pandemia habrán resultados para 

analizar posteriormente. 
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